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G.O. 17897 

 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 34 

(De 23 de julio de 1975) 

 

“Por la cual se concede una exoneración de impuestos”. 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 
 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Los pagos a capital, intereses o cualesquiera cantidades adeudadas 

por razón del empréstito autorizado por la Resolución de Consejo de Gabinete No. 

15 de 1975, estarán exentos de cualesquiera impuestos, gravámenes, cargos, 

retenciones existentes o que se establezcan en el futuro. 

 

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 23 días del mes de julio de mil 
novecientos setenta y cinco. 
 
 

 
                ING.   DEMETRIO B. LAKAS 
        Presidente de la República 
 
 
 
 
   GERARDO GONZÁLEZ V. 
Vicepresidente de la República 
 
 
 
                  RAÚL E. CHANG P. 
               Presidente de la Asamblea Nacional 
              de Representantes de Corregimientos 
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